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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 11 de septiembre de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3010

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MISTERIO DEL INTERIOR
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO SORIA

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se ha-
ce pública notificación de las resoluciones dictadas por el Jefe
Provincial de Tráfico de la Provincia que, una vez tramitados
los correspondientes expedientes, declaran la pérdida de vi-
gencia de las autorizaciones administrativas para conducir de
que son titulares las personas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de
alzada dentro del plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director Ge-
neral de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 94 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por lo que las personas relacionadas no
podrán conducir desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico.

Expediente: 4201232366
Conductor: Javier Sánchez Almazán
DNI/NIF: 16805210
Localidad: Soria
Fecha: 30-07-2009
Soria, 15 de septiembre de 2009.– La Jefa Provincial de

Tráfico, Mª Francisca Delgado Martín. 3000

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes para decla-
rar la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas
para conducir de que son titulares las personas que a continua-
ción se relacionan, y que son instruidos por la Jefatura Provin-
cial de Tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente: 4201542766
Conductor: Antonio Jerez Bustos
DNI/NIF: 16794686
Localidad: Soria
Fecha: 31-07-2009
Soria, 10 de septiembre de 2009.– La Jefa Provincial de

Tráfico, Mª Francisca Delgado Martín. 3001

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
RESOLUCIÓN ALTA OFICIO - RETA

Deudor: Luz Emilia Martínez Cordero
Domicilio: C/ Almazán nº 9. 42004, Soria
C.C.C./N.I.A./N.A.F.: 091003350266
Régimen: Especial de Trabajadores Autónomos
Fecha Notificación: 13; 15 y 21 de julio; 11 de agosto de 2009

El Director de la Administración de la Tesorería General
de la Seguridad Social de Soria, de acuerdo con las facultades
que le otorga el Real Decreto 1314/84, de 20 de junio, (B.O.E.
de 11 de julio), modificado por el Real Decreto 1384/2008, de
1 de agosto, (B.O.E. de 2 de agosto de 2008), por los que se re-
gula la estructura y competencias de la Tesorería General de la
Seguridad Social, y visto el informe emitido por la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Soria, ha constata-
do y apreciado los siguientes

HECHOS
En este Centro Directivo se ha recibido con fecha 07-07-

2009 informe que textualmente transcribimos:
“Se gira visita al centro de trabajo el día 04-07-2009, ma-

nifestando la interesada que trabaja por cuenta propia en el es-
tablecimiento desde 01-01-2009”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
El Art. 2.1 del Decreto 2.530/70, de 20 de agosto (B.O.E.

de 15-9-90, por el que se regula el Régimen Especial de la Se-
guridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autó-
nomos, dispone: “Se entenderá como trabajador por Cuenta
Propia o Autónomo, aquél que realiza de forma habitual per-
sonal y directa una actividad económica a título lucrativo, sin
sujeción por ello a contrato de trabajo y aunque utilice el ser-
vicio remunerado de otras personas”.

Art. 1.1. y 2.1 de la Orden de 24 de septiembre de 1970
(B.O.E. de 30 de septiembre) por la que se dictan normas para la
aplicación y desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Art. 1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del
trabajo autónomo (B.O.E. de 12 de julio).

Artículos 54 y 55 del Real Decreto 84/1996, de 26 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento General sobre inscrip-
ción de empresas y afiliación altas, bajas y variaciones de da-
tos de trabajadores en la Seguridad Social (B.O.E. nº 50 del día
27 de febrero).

Por todo lo cual, vistos los preceptos legales citados y de-
más normas de general aplicación,

RESUELVE:
TRAMITAR ALTA DE OFICIO en el Régimen Especial

de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos a Dª Luz
Emilia Martínez Cordero, NAF 09/10.033.502/66, con fecha
real de alta 01-01-2009 y fecha de efectos 04-07-2009, por la ac-
tividad de establecimiento de bebidas”.

B.O.P. de Soria nº 113 28 de septiembre de 2009 Pág. 9



Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del día 27).

Soria, septiembre de 2009.– El Director de la Adminis-
tración, Jaime E. Garilleti Galán. 2988

RESOLUCIÓN ANULACIÓN ALTA - RETA
Deudor: Pavel Bozhidarov Asenov
Domicilio: D/ Termancia nº 5. 42001, Soria
C.C.C./N.I.A./N.A.F.: 421003260802
Régimen: Especial de Trabajadores Autónomos
Fecha Notificación: 4 y 6 de agosto de 2009

El Director de la Administración de la Tesorería General
de la Seguridad Social de Soria, de acuerdo con las facultades
que le otorga el Real Decreto 1314/84, de 20 de junio, (B.O.E. de
11 de Julio), modificado por el Real Decreto 1384/2008, de 1 de
agosto, (B.O.E. de 2 de agosto de 2008), por los que se regula la
estructura y competencias de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, a la vista de la documentación presentada por D. Pa-
vel Bozhidarov Asenov, constata y aprecia los siguientes,

HECHOS
Con fecha 15-07-2009 tiene entrada en esta Administra-

ción, solicitud de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de D. Pavel Bozhidarov Asenov, con fecha de ini-
cio de actividad el 14-07-2009 y efectos de 01-07-2009 por la ac-
tividad de “Albañilería”, siendo tramitada por Resolución de
fecha 15-07-2009.

Con fecha 29-07-2009, D. Pavel Bozhidarov Asenov, pre-
senta documentación, solicitando se proceda a anular el alta
tramitada en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
con efectos de julio de 2009, al no haberse iniciado el ejercicio
de la profesión, adjunta copia de la Declaración Censal expe-
dida por la Agencia Tributaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
El Art. 2.1 del Decreto 2.530/70, de 20 de agosto (B.O.E. de

15-9-90), por el que se regula el Régimen Especial de la Seguri-
dad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Art. 1.1. y 2.1 de la Orden de 24 de septiembre de 1970
(B.O.E. de 30 de septiembre) por la que se dictan normas para la
aplicación y desarrollo del Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Art. 1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del
trabajo autónomo (B.O.E. de 12 de julio).

Artículos 54 y 55 del Real Decreto 84/1996, de 26 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento General sobre inscrip-
ción de empresas y afiliación altas, bajas y variaciones de da-
tos de trabajadores en la Seguridad Social (B.O.E. nº 50 del día
27 de febrero).

Por todo lo cual, vistos los preceptos legales citados y de-
más normas de general aplicación,

RESUELVE
ANULAR el alta tramitada en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos de D. Pavel Bozhidarov Asenov pre-
sentada en fecha 15-07-2009, con efectos de 01-07-2009, prece-
diéndose a su archivo sin más trámite.

Contra la presente resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del día 27).

Soria, septiembre de 2009.– El Director de la Adminis-
tración, Jaime E. Garilleti Galán. 2989

RESOLUCIÓN sobre reconocimiento de alta: Régimen Es-
pecial Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Nombre y Apellidos: Daniel Andresi.
Domicilio: Barrio Noviales. 42341, Montejo de Tiermes (Soria)
Régimen: RETA.
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 19 de junio; 14
y 15 de julio y 4 de agosto de 2009.

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-
do a reconocer el alta en el Régimen Especial de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos, de D. Daniel Andresi, con
número de afiliación 421002635756 y D.N.I. 05733100M, con
fecha 01/06/2009.

La base de cotización inicial, las opciones iniciales sobre
la cobertura de la incapacidad temporal derivada de contin-
gencias comunes y sobre la cobertura de las contingencias pro-
fesionales, así como la fecha de efectos con que se reconoce el
alta, son las que se indican a continuación:

Base de Cotización: 833,40.
Incapacidad Temporal Derivada de Contingencias Co-

munes: Incluida desde 01 de junio de 2009.
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales:

Excluidos.
Fecha de Efectos del Alta: 1 de junio de 2009
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Actividad Económica: 4221 Construcción de edificios re-
sidenciales Revalorización Automática de la Base de Cotiza-
ción: No elegida

Entidad AT: 010 M. Universal Mugenat.
Soria, septiembre de 2009.– El Jefe de Área de Inscrip-

ción Afiliación, Luis Ángel García Díez. 2990
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RESOLUCIÓN sobre reconocimiento de baja: Régimen Es-
pecial Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Nombre y Apellidos: José Manuel López Castro
Domicilio: Avda. Romero Donallo Nº 49-6°. 15701, Santiago de
Compostela (A Coruña).
Régimen: RETA
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 15 de junio, 16
de julio y 6 de agosto de 2009.

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-
do a reconocer la baja en el Régimen Especial de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos, de D. José Manuel López
Castro con número de afiliación 460098411655 y N.I.E.
035237074Q, con fecha 31/05/2009.

La fecha de efectos con que se reconoce la baja es la que
se indica a continuación: 31 de Mayo de 2009.

Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, septiembre de 2009.– El Jefe de Área de Inscrip-
ción Afiliación, Luis Ángel García Díez. 2991

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena -Régimen Especial Agrario-.

Nombre y Apellidos: Dragos Cristian Malescu
Domicilio: C/ San Lorenzo Nº 17, 4° A. 42002 Soria.
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 y 27 de ju-
lio; 7 de agosto de 2009

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-
do a reconocer la baja en el censo agrario de D. Dragos Cris-
tian Malescu con número de afiliación 421003539674, con fe-
cha 31-10-2008, en el Régimen Especial Agrario como trabaja-
dor por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2008.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11.1992).

Soria, septiembre de 2009.– El Jefe de Área de Inscrip-
ción Afiliación, Luis Ángel García Díez. 2992

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena -Régimen Especial Agrario-.

Nombre y Apellidos: Nikola Naydenov Hristov
Domicilio: C/ Santo Ángel de la Guarda Nº 32, 1°. 42001 Soria.
Régimen: Especial Agrario

Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 y 27 de ju-
lio; 7 de agosto de 2009

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-
do a reconocer la baja en el censo agrario de D. Nikola Nay-
denov Hristov con número de afiliación 401006839730, con fe-
cha 31-10-2008, en el Régimen Especial Agrario como trabaja-
dor por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 11 de noviembre de 2008.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad So-
cial en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, septiembre de 2009.– El Jefe de Área de Inscrip-
ción Afiliación, Luis Ángel García Díez. 2993

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena -Régimen Especial Agrario-.

Nombre y Apellidos: Ioan Marian Miclea
Domicilio: C/ Eduardo Saavedra Nº 4, 5° E. 42004 Soria.
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 y 27 de ju-
lio; 7 de agosto de 2009

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-
do a reconocer la baja en el censo agrario de D. Ioan Marian
Miclea con número de afiliación 421003254637, con fecha 31-
10-2008, en el Régimen Especial Agrario como trabajador por
cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2008.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad So-
cial en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, septiembre de 2009.– El Jefe de Área de Inscrip-
ción Afiliación, Luis Ángel García Díez. 2994

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena -Régimen Especial Agrario-.

Nombre y Apellidos: Kyamil Hasan Kadan.
Domicilio: C/ Moncayo Nº 5 Bajo D. 42004, Soria.
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23; 27 de julio
y 7 de agosto de 2009

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedido a
reconocer la baja en el censo agrario de D. Kyamil Hasan Kadan
con número de afiliación 421003087717, con fecha 31-10-2008, en
el Régimen Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2008.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad So-
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cial en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, septiembre de 2009.– El Jefe de Área de Inscrip-
ción Afiliación, Luis Ángel García Díez. 2995

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena -Régimen Especial Agrario-.

Nombre y Apellidos: Paulin Balas
Domicilio: C/ Las Flores Nº 4. 42213 Baraona (Soria).
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 10 de julio de 2009

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedido
a reconocer la baja en el censo agrario de D. Paulin Balas con nú-
mero de afiliación 421003263226, con fecha 21-01-2009, en el Ré-
gimen Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 21 de enero de 2009.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad So-
cial en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, septiembre de 2009.– El Jefe de Área de Inscrip-
ción Afiliación, Luis Ángel García Díez. 2996

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena -Régimen Especial Agrario-.

Nombre y Apellidos: Manuel Armando Dos Anjos
Domicilio; C/ Única s/n. 42310 La Rasa (Soria)
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 de julio y 13
de agosto de 2009

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-
do a reconocer la baja en el censo agrario de D. Manuel Ar-
mando Dos Anjos con número de afiliación 411023116415, con
fecha 31-10-2008, en el Régimen Especial Agrario como traba-
jador por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2008.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad So-
cial en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, septiembre de 2009.– El Jefe de Área de Inscrip-
ción Afiliación, Luis Ángel García Díez. 2997

RESOLUCIÓN baja en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena -Régimen Especial Agrario-.

Nombre y Apellidos: Asya Agnestasov Todorova

Domicilio: C/ Palafox Nº 34, 3° B. 42300 Burgo de Osma (Soria)
Régimen: Especial Agrario
Fechas Notificación por el Servicio de Correos: 23 y 24 de ju-
lio; 14 de agosto de 2009

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedi-
do a reconocer la baja en el censo agrario de D. Asya Agnesta-
sov Todorova con número de afiliación 421003443684, con fe-
cha 31-10-2008, en el Régimen Especial Agrario como trabaja-
dor por cuenta ajena.

La baja se reconoce con efectos de 31 de octubre de 2008.
Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Seguridad So-
cial en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.1992).

Soria, septiembre de 2009.– El Jefe de Área de Inscrip-
ción Afiliación, Luis Ángel García Díez. 2998

RESOLUCIÓN modificación de la fecha de baja en el cen-
so agrario como trabajador por cuenta ajena -Régimen
Especial Agrario-.

Nombre y Apellidos: Petar Georgiev Georgiev
Domicilio: C/ San Esteban Nº 4, 1°. 42330 San Esteban de Gor-
maz (Soria).
Nº Afiliación: 421003284848
Régimen: Especial Agrario
Fecha Notificación por el Servicio de Correos: 14 de agosto 2009.

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedido
a modificar la fecha de baja en el censo agrario de D. Petar Ge-
orgiev Georgiev con número de afiliación 421003284848, en el
Régimen Especial Agrario como trabajador por cuenta ajena.

La nueva fecha de baja en el censo agrario es
31/10/2008.

Contra esta resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Soria, septiembre de 2009.– El Jefe de Área de Inscrip-
ción Afiliación, Luis Ángel García Díez. 2999

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

FUENTES DE MAGAÑA
La Asamblea Vecinal en sesión celebrada el día 11 de

septiembre de 2009 aprobó por unanimidad las memorias va-
loradas de obra Rehabilitación Consultorio Medico por im-
porte de, 1ª fase 21811 y segunda fase 9561 euros, lo que se ex-
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pone al público por espacio de 15 días contados a partir de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia para que los interesados puedan interponer las obser-
vaciones y reclamaciones que estimen oportunas. Transcurri-
do dicho plazo sin que se produzcan observaciones o reclama-
ciones se entenderán aprobadas definitivamente.

Fuentes de Magaña, 15 de septiembre de 2009.– El Alcal-
de, Dionisio Martínez Valer. 2984a

La Asamblea Vecinal en sesión celebrada el día 11 de
septiembre de 2009 aprobó por unanimidad el proyecto de la
obra Rehabilitación Ayuntamiento y casa Concejo, lo que se
expone al público por espacio de 15 días contados a partir de
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que los interesados puedan interponer las ob-
servaciones y reclamaciones que estimen oportunas. Transcu-
rrido dicho plazo sin que se produzcan observaciones o recla-
maciones se entenderán aprobadas definitivamente.

Fuentes de Magaña, 15 de septiembre de 2009.– El Alcal-
de, Dionisio Martínez Valer. 2984b

LANGA DE DUERO
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión

celebrada el día 11 de septiembre de 2009, el Proyecto de la
Obra Nº 22 FCL 2009: Redes y pavimentación en Langa y Ba-
rrios, redactado por el Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos D. Nemesio Gil García, y el Ingeniero Técnico de
Obras Públicas D. Carmelo Ortiz Vinuesa.

Se expone al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de 8 días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, al objeto de que pueda ser
examinado por los interesados, y en su caso, presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Langa de Duero, 12 de septiembre de 2009.– El Alcalde-
Presidente, Constantino de Pablo Cob. 3006

VALDEMALUQUE
Aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra 

Nº 35 Fondo de Cooperación Local 2009, pavimentación par-
cial, redactado por los Servicios Técnicos de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Soria, en cumplimiento de la normativa
local vigente, se somete a información pública por término de
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la in-
serción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria, a efectos de reclamaciones. De no formularse nin-
guna se considerará definitivamente aprobado.

Valdemaluque, 17 de septiembre de 2009.– El Alcalde,
Victorino Martínez Martínez. 3016

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
RESOLUCIÓN de fecha 13 de agosto de 2009, de la Dele-

gación Territorial de la Junta de Castilla y León en So-

ria, de autorización administrativa y aprobación de
proyecto de la instalación eléctrica: Variante aéreo-sub-
terráneo de línea de media tensión a/y nuevo C.T. Tele-
mandado en Quintana Redonda (Soria) (SIR 39322)
Expediente 9.657 26/2009.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial

de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones
Visto el condicionado establecido por Confederación Hi-

drográfica del Duero y aceptado por la empresa.
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-
petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,
1. AUTORIZAR a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,

las instalaciones citadas, cuyas principales características son
las siguientes: 

- Centro de Transformación y Seccionamiento, en caseta
prefabricada con tres celdas de línea, para Línea Central Hi-
droelectrica Los Rabanos, otra para Línea Las Cuevas de Soria
y otra para Línea Tardelcuende, una celda de protección de
transformador de 630 KVA relación 16 kV B1 –B2 y dos cua-
dros de baja tensión para B1 y B2.

- Modificación de las tres líneas anteriores las dos prime-
ras con un tramo subterráneo común desde las celdas de línea
hasta apoyo 147 a instalar, de unos 100 m. de longitud, un se-
gundo tramo aéreo común hasta apoyo 145 a instalar de unos
320 m. y un tramo aéreo hasta conectar con las líneas existentes
que no se modifican y de unas longitudes de 110 y 70 m., la ter-
cera línea sale en subterráneo hasta conectar con nuevo apoyo de
sustitución del existente de hormigón, de unos 200 m. de longi-
tud, conductores 12/20 kV tipo RHZ1 3x1x240 mm. Al.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión;
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
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ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Resolu-
ción, en cualquier momento que se observe el incumplimiento,
por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento
estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Soria, 13 de agosto de 2009.– El Jefe del Servicio, Gabriel
Jiménez Martínez. 2961

RESOLUCION de 17 de julio de 2009 de la Delegacion Te-
rritorial de la Junta de Castilla y León en Soria de auto-
rizacion administrativa y aprobación de proyecto de
planta de producción de pellets de madera con cogenera-
cion de energía eléctrica en Almazán. Expediente 9679.

ANTECEDENTES DE HECHO
1.- Con fecha 17 de enero de 2008 la sociedad Oficina

Técnica de Servicios e Ingenieria, S.A. (OTSI) solicitó autoriza-
ción administrativa y aprobación de proyecto para una planta
de producción de pellets de madera con cogeneración de ener-
gía eléctrica.

2.- Por resolución de 19 de agosto de 2008 de la Dirección
General de Energía y Minas de la Consejeria de Economía y
Empleo, se otorgo la condición de instalación de producción
eléctrica acogida al régimen especial para esta planta.

3.- El anuncio de la solicitud de autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de fecha 10 de no-

viembre de 2008, fue publicado en el Boletín Oficial de Casti-
lla y León y en el Boletín Oficial de la Provincia de fechas 18
de diciembre y 28 de noviembre de 2008 respectivamente, sin
que se presentaran alegaciones.

4.- Por resolución de 30 de marzo de 2009 de la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria,
B.O.C.yL. de 13 de abril de 2009 se hizo publica la declaración
de impacto ambiental.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
1.- Es competente este Servicio Territorial, para resolver

este expediente, según establece el Decreto 156/2003, de 26 de
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de
Economía y empleo y en los Delegados Territoriales de la Jun-
ta de Castilla y León y Resolución de 27-01-04 de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se
delegan determinadas competencias, en el Jefe del Servicio Te-
rritorial competente en materia de industria, energía y minas.

2.- La normativa aplicable es:
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de

transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Este Servicio Territorial ha resuelto:
1º.- Autorizar a la empresa Oficina Técnica de Servicios

e Ingenieria, S.A. (OTSI) la planta de producción de pellets de
madera con cogeneración, a ubicar en la parcela 15034 del po-
lígono 21 del Catastro de Rustica de Almazán, cuyas caracte-
rísticas principales son:

- Planta de fabricación de pellets de biomasa forestal de
una capacidad de producción de 6 Tm/h que sometida a mo-
lienda, secado y granulado por compactación se obtiene un
producto apto para su utilización como combustible, la insta-
lación dispone de un motor de gas natural para generación de
energía eléctrica de 8,355 kW a 11 kV, cuyos gases de escape
y otros calores residuales se emplean en los procesos de pele-
tizacion.

- Estación transformadora con dos transformadores, uno
para generación de 10,5 MVA relación, 45/11 kV y otro para
servicios de producción de 2 MVA relación 45 kV B2, y línea de
entrega de energía a 45 kV hasta la SET Dehesilla de ENDESA
sita en el mismo emplazamiento.

2º.- Aprobar el proyecto de ejecución con las siguientes
prescripciones:

Primera.- Las contenidas en la declaración de impacto
ambiental que se transcribe a continuación:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
La Delegación Territorial determina, a los solos efectos

ambientales, informar favorablemente, el proyecto de referen-

Pág. 14 28 de septiembre de 2009 B.O.P. de Soria nº 113



cia siempre y cuando se cumplan las condiciones que se esta-
blezcan en esta Declaración y sin perjuicio del cumplimiento
de las normas urbanísticas vigentes y otras que pudieran im-
pedir o condicionar su realización.

1. Autorizaciones previas: En el caso que la empresa nece-
site extraer aguas subterráneas para el proceso productivo debe-
rá solicitar las preceptivas autorizaciones a la Confederación Hi-
drográfica del Duero y al Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo, para acometer la prospección minera del po-
zo. Del mismo modo se precisa autorización de la Confederación
Hidrográfica del Duero si el vertido va cauce público.

Dado que la actividad se va ubicar en suelo rústico co-
mún, la actividad precisa autorización del organismo compe-
tente conforme establece el 307 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero). 

2. Medidas protectoras: Las medidas preventivas, correc-
toras y compensatorias a efectos ambientales a las que queda su-
jeta la ejecución del proyecto y posterior fase de funcionamiento
son las siguientes además de las contempladas en el estudio de
impacto ambiental y que no contradigan a las mismas:

a) Control atmosférico: Con carácter general, por lo que
a contaminación atmosférica se refiere, se estará sujeto a lo es-
tablecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad
del aire y protección de la atmósfera, el Decreto 833/1975, de
6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de
diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico en cuanto
a los contenidos no derogados por la Ley 34/2007 y a lo dis-
puesto en la Orden del Ministerio de Industria de 18 de octu-
bre de 1.976, de prevención y corrección de la contaminación
atmosférica de origen industrial.

Todos los focos emisores a la atmósfera estarán dotados
de las instalaciones pertinentes para la medición y toma de
muestras, de acuerdo con lo establecido en el Anexo III de la
citada Orden de de 18 de octubre.

Con autorización de puesta en marcha provisional a la
que hace referencia el artículo 16 de la Orden de 18 de octubre,
ó en todo caso a los seis meses de de entrada en funciona-
miento de la instalación, se efectuará un estudio de emisiones,
eficacia y correcto funcionamiento de los elementos necesarios
para su adecuada depuración hasta los límites fijados por la
autoridad competente. Los resultados de dichas medidas se
remitirán al Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria
para su evaluación y control.

Para cada uno de los focos se dispondrá de un libro de re-
gistro de medición de emisiones de contaminantes a la atmós-
fera, de acuerdo con el artículo 33 de la Orden de 18 de octubre.
Dichos libros serán solicitados en el Servicio Territorial de Me-
dio Ambiente de Soria, donde serán debidamente diligencia-
dos. En ellos deberán constar todas y cada una de las medidas
de las emisiones, paradas, revisión y limpieza de las instalacio-
nes, así como cuantas incidencias surjan en el proceso.

b) Ruidos: Se comprobará mediante mediciones oportu-
nas, que durante el funcionamiento de la actividad, no se so-
brepasen los niveles sonoros que determina el Decreto 3/1995,
de 12 de enero, de la Junta de Castilla y León, por el que se es-
tablecen las condiciones que deberán cumplir las actividades
clasificadas por sus niveles sonoros y de vibraciones.

c) Gestión de Residuos: La gestión de los residuos peli-
grosos se realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley
10/1998, de 21 de abril de residuos, Real Decreto 833/1988, de
20 de julio, Real Decreto 952/1997, de 20 de junio y demás nor-
mas de aplicación. La instalación, de acuerdo con la docu-
mentación presentada, tiene la consideración de pequeño pro-
ductor de residuos peligrosos, por lo que deberá proceder a su
registro en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria. 

Los residuos peligrosos se almacenarán en una zona cu-
bierta habilitada al efecto, con solera impermeable que garan-
tice la retención de líquidos, dispondrá de los medios adecua-
dos de retención y recogida de líquidos y de vaciado de reci-
pientes adecuados para controlar o evitar cualquier tipo de fu-
ga o vertido accidental durante el manejo de los residuos. 

Los residuos industriales no peligrosos se gestionarán a
través de gestor autorizado y para la gestión de los residuos
asimilables a urbanos se integrará en el sistema de gestión mu-
nicipal de recogida de este tipo de residuos.

d) Integración paisajística: 
Los acabados exteriores de las instalaciones incluidas las

chimeneas, en cuanto a materiales y colores, habrán de ser ta-
les que el impacto visual producido sea el menor posible.

Para reducir la visibilidad de las instalaciones, se im-
plantará una pantalla vegetal con especies de crecimiento rá-
pido y especies de hojas perenne, con la disposición y densi-
dad adecuada para asegurar la consecución de los fines pre-
vistos durante todo el año. 

e) Afecciones medioambientales sobrevenidas: Cual-
quier incidente o accidente que se produzca durante el proce-
so de fabricación, carga y descarga, almacenamiento y trans-
porte, con posible incidencia medioambiental, deberá comuni-
carse inmediatamente al Órgano Sustantivo y al Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente de Soria.

f) Cese de la actividad: Si por cualquier circunstancia se
produjera el cese de la actividad, se asegurará la correcta ges-
tión de los residuos peligrosos, aguas residuales y/o contami-
nadas, productos finales, etc. 

3. Modificaciones. Toda modificación significativa que, en
cualquier momento, pretenda introducirse sobre las característi-
cas de este proyecto, será notificada previamente al Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente de Soria, para su informe y elevación
a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, que pres-
tará su conformidad si procede, sin perjuicio de la tramitación de
las licencias o permisos que en su caso correspondan.

Se consideran exentas de esta notificación, a efectos am-
bientales, las modificaciones que se deriven de la aplicación de
las medidas protectoras de esta Declaración.

El Programa de vigilancia Ambiental deberá ser objeto
de modificaciones cuando la entra en vigor de nueva normati-
va o el establecimiento de nuevos conocimientos significativos
sobre la estructura y el funcionamiento de los sistemas así lo
aconsejen al objeto de seguir garantizando la no afección a las
poblaciones cercanas y al medio ambiente. 

4. Protección del patrimonio.– Si en el transcurso de las
obras se detectasen hallazgos casuales, es decir, descubrimien-
tos de objetos y restos materiales con valores propios del Pa-
trimonio Cultural de Castilla y León, se procederá según lo
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descrito en el artículo 60 de la Ley 12/2002, de 11 de julio de
Patrimonio Cultural de Castilla y León.

5. Informes periódicos.– Deberá presentarse anualmen-
te, desde la fecha de esta Declaración, un informe sobre el des-
arrollo del Programa de Vigilancia Ambiental y sobre el grado
de cumplimiento y eficacia de las medidas protectoras de esta
Declaración y del Estudio de Impacto Ambiental, al Servicio
Territorial Medio Ambiente de Soria.

6. Seguimiento y vigilancia.– El seguimiento y vigilancia
del cumplimiento de lo establecido en esta Declaración de Im-
pacto Ambiental corresponde a los órganos competentes por
razón de la materia, facultados para el otorgamiento de la au-
torización del proyecto, sin perjuicio de la alta inspección que
se atribuye a la Consejería de Medio Ambiente como órgano
ambiental, que podrá recabar información de aquellos al res-
pecto, así como efectuar las comprobaciones necesarias en or-
den a verificar el cumplimiento del condicionado ambiental.

7. Caducidad de la DIA: conforme se indica en el Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impac-
to Ambiental de proyectos, esta Declaración de Impacto Am-
biental caducará en el plazo de 5 años si no hubiera comenza-
do su ejecución.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el órga-
no ambiental podrá resolver, a solicitud del promotor, que di-
cha Declaración sigue vigente si no se hubieran producido
cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron
de base para realizar la Evaluación de Impacto Ambiental.

Segunda.- solicitar el acta de puesta en marcha en el pla-
zo de 12 meses contados a partir de la notificación de la pre-
sente resolución.

Tercera.- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el
proyecto presentado, con las variaciones que en su caso se so-
liciten y autoricen.

Cuarta.- El titular de las citadas instalaciones dará cuen-
ta de la terminación de las obras al Servicio Territorial de In-
dustria, Comercio y Turismo a efectos de reconocimiento defi-
nitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

Quinta.- La Administración dejará sin efecto, la presen-
te Resolución, en cualquier momento en que observé el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

Sexta.- En tales supuestos la Administración, previo el
oportuno expediente, acordará la anulación de la autoriza-
ción, con todas las consecuencias de orden administrativo y
civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa cabe interponer Recurso de Alzada, ante la Di-

rección General de Energía y Minas., en el plazo de UN MES
a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Soria, 17 de julio de 2009.– El Jefe del Servicio, Gabriel Ji-
ménez Martínez. 3004

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud
de autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución de la instalación eléctrica: Modifica-
ción de dos líneas subterráneas de media tensión a 15
KV y una línea subterránea de baja tensión 400/230 V
en el Polígono Industrial Valdemiés I de Ágreda (So-
ria). Expediente Nº 9.702 61/2009

A los efectos previstos en la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII del Real Decreto
1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del Decre-
to 127/2003 de 30 de octubre, por el que se regulan los procedi-
mientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa y aprobación
del proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
b) Objeto: Mejora de la calidad del servicio.
c) Características: 
- Modificación del trazado de las líneas de Media Ten-

sión subterráneas de conexión del C.T.2 con el C.T. Embutidos
San Miguel y con línea Polígono Industrial Valdemiés II y de
la línea subterránea de baja tensión de conexión entre los dos
centros de transformación anteriores, ejecución subterránea
bajo tubo, conductores RHZ-1 12/20 kV 3x1x240 mm2 Al y RV
0,6/1 kV 3x240+1x150 mm2 Al, de 150 m. de longitud.

d) Presupuesto: 41.792,77 euros.
Lo que se hace público para conocimiento general y pa-

ra que todas aquellas personas que se consideren afectadas en
sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependen-
cias administrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen
alegaciones en el plazo de veinte días a contar a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación
se efectúa igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las dependencias administrativas donde puede exami-
narse el proyecto, en días hábiles y de 9 a 14 horas, son: Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Soria. 
C/ Campo, 5-4ª planta, Soria.

Soria, 18 de agosto de 2009.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, (Por Resolución de 27 de enero de 2004), Gabriel Jiménez
Martínez. 3014
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